
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE REY- 

PONDABILIDAD LIMITADA  DENOMINAD/ 

" MEDI-CUIDADOS DR. DROUET C. 

          

, LTDA. YM, roer mon 

e CUANTIA: S/. 100.000,00. ==“ =-=-- 

1 Fn la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

a | de_ Guayas República del Ecuador, hoy Veinticuatro de 

» febrero de mil novecientos ochenta y seis _, ante míÍ,- 

10 Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Sép- 

si timo del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes 

médico, la señoritá 
     

       

  

ser ecuatoriano, Casado,        declara 

  

14 AMADA TUTIVEN RONQUILLO, quien declara ser ecuatoria- 

  

señor JULIO MIGUEL RUBIO 19 na soltera dedicada al hogar;el 

  

rr TUTIVEN, quien declara ser ecuatoriano, casado, em - 

e ss mn ce 

ro: leado. Todos ellos por sus propios derechos. 

          

19 Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

» enla ciudad de Guayaquil, personas capaces para 

2 obligarse y contratar, a quienes por haberse ¡denti 

mo ficado con sus respectivas cédulas de ciudadanía do 

22 fe de conocerlos; los mismos que cComparecen a cele 

  

23 brar esta escritura pública de constitución de compe 

    

z4 ñla de responsabilidad limitada, sobre cuyo objeto 

    

a sr 2    
  

23 resultados están bien instruidos, y a la que proce 
AAA AAA AN NN COIN NN ATI A AAA A CO moneda.   

                      

2$ den de una manera libre y espontánea; y, para su 

Ar otorsamiento me presentan la minuta que. dice así: - 

  

2% " "SENOR NOTARIO: Sírvase autorizar en C 
¡a 

      

A EA, 2 CALA WO A DI LI e 2 IAN A
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mao 

  

Registro _de Escrituras Públicas _a__su cargo, uni en 
y IS da ars ¡a - PP e re me 

la que conste la constitución de la compañía de  ras- 

ponsabilidad limitada , que se otorga al tenov de las 
    

siguientes cláusulas 1 “== mo 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorga 

miento de la presente escritura, por sus propios de 

    

rechos los señores : WILSON LUIS DROUET TUTIVEN, ecuda- 

toriano, de estado civil casado, domiciliado en 12 , 
cu a RT 

      

  

  

ciudad de Guayaquil, de profesión doctor en medici- 

na; AMADA  TUTIVEN RONQUILLO, ecuatoriana, de estado 

la 

   

  

civil domiciliada en ciudad de 

    

Guayaqui    soltera,           
  
         

JULIO MIGUEL RUBIO TUTIVEN, ecuatoriano, de estado cil- 

   

    
   

  

   
    

vil casado, empleado, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil ; todos ellos mayores de edad. ===" --- 

SEGUNDA: DEL CONTRATO.- Los antes referidos con- 

parecientes, manifestamos por la presente nuestra vo 

luntad de constituir una compañía de Responsabilidad 

Limitada para cuyo efecto unimos nuestros capitales 

| con el fin de emprender en operaciones mercantiles 

  

civiles, para participar de las utilidades que  resul|- 

taren de las mMiISMas. ————=—————.——...o o. -.-..o-o-- 

TERCERA: DE LOS ESTATUTOS .- La sociedad en fdr-' 

mación se regirá por las disposiciones de la Leyd 

Compañías, Código Civil, y demás leyes pertinentes, 

  

así como los presentes EStatutos. -—o "=== --- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA 

MEDIR 
" MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA". -=----- 

      

ARTICULO PRIMERO.- Con el nombre de "ME 
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BA-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA ", se cons- 
A Pe 

    

Hi tuye “una Compañía de Responsabilidad Limitada, de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio principal en 

la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas;  pudien 

do 

    

abrir sucursales o agencias en cualquier lugar de      
    
    

       

    
la República o del extranjero por resolución de la 

         

  

Junta General. ————— 

  

ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- E 

| dantero de la compañía es otorgar servicio de asis- 

encia médica a las personas que lo requieran a  tra- 

vés de profesionales independientes, especializados e 

| las distintas ramas de la ciencia médica, con el- 

auxilio de equipos propios o ajenos de avanzada tec 

q
 

  

nología que permitan la aplicación de procedimientos 

  

o p
u
e
.
 

actualizados en el campo de la salud. - A la com-] 

  

pra - venta y administración de bienes inmuebles. - 

Como medio para el cumplimiento de su finalidad po- 

  

1 

drá celebrar contratos de servicio de atención médi 

    

s 

ca con las personas que lo requieran, intervenir co 

    

mo socia o accionista, fundadora de sociedades O uad 

    

quiriendo acciones o participaciones en compañías ya 

  

$ 

constituídas; podrá ejercer representaciones de compa 

    

¡ 

    

ñías nacionales , extranjeras, mixtas y de personas 

  

| 

  

naturales; intervenir en concursos de ofertas y fir- 

        

mas de compañías y empresas del sector privado, en 

  

$ 

  

concursos de ofertas y licitaciones en el sector pú 

    

  

A 
A
 

A
 
A
 

A 
A
 
A
A
 

A
 

p
e
 
m
e
 

A 
a
 

. 
2 

1 
; 

, 

blico y_ en general podrá celebrar toda ' clase de ac 

p
r
o
 

  

o   

    

pa
 

    

tos y contratos, civiles y mercantiles permitidos po 
a: 

    

A A A O, IICA OL 

  

pS PATTI 

  

rr



ARTICULO TERCERO: PLAZO,- El plazo de | 

A duración de la compañía es de cincuenta años, que 
PP 

se contarán desde la fecha de inscripción de 

critura en el Registro Mercantil. 

  

ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL, - 

El capital social de la Compañía es de CIEN MIL 

SUCRES dividido en cien participaciones ¡iguales e lin- 

9 divisibles de un mil sucres Cada una. ===. 

ARTICUTLO QUINTO: DE LAS PARTICIPACIONES ]- 
10 

Las participaciones podrán cederse O transferirse de        11 
     
   

    
acuerdo con lo establecido en el artículo ciento - 

    

13 y 

13 quince de la Ley de Compañías. La responsabilidad 

14 de los socios se limita al monto de sus partici- 

15 paciones, salvo las excepciones establecidas en la 

16 Le. 

17 ARTICULO SEXTO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

18 ADMINISTRACION.- La compañía será. dirigida por la Juh- 

19 ta General de Socios y administrada _ por el Gerente 

20 Benernal. "*—————— O 

ARTICULO SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL 

  

21 

22 DE SOCIOS.- La Junta General de Socios legalmente coh- 

ss | vocados y constituida, es el órgano supremo de la 

24 compañía y se reunirá ordinariamente una vez al uañol, 

25 dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

26 finalización del ejercicio económico anual; y, extrapbr- 

27 dinariamente cuando el Gerente General lo juzgue ne- 

ms |, cesario y/o solicite algún socio o socios que re 
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or lo menos el diez or ciento del  ca- 
  

     OCTAVO: DELAS CONVOCATORIAS. - 

Las Juntas Generales Ordinarias serán convocadas por 

  

el Gerente General _ o quien lo subrogue legalmente, 

mediante citación personal y escrita a los socios - 

  

con la indicación del objeto, lugar, día y hora dq 

la reunión; y, con una anticipación de por lo me- 

DOS OCh0 dias. mo 

ARTICULO NOVENO: DEL .QUORUM.- Para que 

la Junta General mvreunida por primera vez pueda con- 

siderarse legalmente “instalada, los concurrentes a el 

deberán representar más. de la mitad del capital so - 

cial. Para la segunda convocatoria se instalará con 

el _ número de socios presentes O representantes que - 

. > 

concurran, debiendo expresarse así en la  convocato - 

ARTICULO DECIMO: DE LAS RESOLUCIONES. - 

  

   
   

  

social dá derecho del capital        articipación 

un voto en las reuniones de la Junta General. Las 

de la Junta General se tomarán por ma resoluciones                 

      

       

      del capital concurrente, ex - simple de votos 

  

yoría 

             
  

cepto, cuando la Ley disponga lo contrario. De ca- 

  

da sesión se levantará un Acta que será suscrita - 

    

por el Presidente y Secretario de la misma. De  ca- 

    

da sesióéín de la Junta General deberá formularse un 
Pm 

    

acta redactada en jidiloma castellano. ¿Las actas pre= 
AA TAN VETO ICA IR TTIDATACARÓA PTAS CUERDA ALARMA TEO * COEL 0 

  

oo. ferentemente se extenderán en la misma reunión y so 
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rán firmadas una a una por el Presidente y el sSe- 
AS NINAS NCAA NACEN MAA NDA AL lA TNT VITARA NAAA AVE AAA DATE RIA SAA ar TONI 

cretario de la Junta. Las actas de la Junta  Gene- 

ral se llevarán en hojas móviles escritas a máqui- 

«.Nna en el. anverso en el reverso las mismas ue 

deberán ser foliadas con numeración continua ru - 

bricadas por el Gerente General. ==... o 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DELAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- PRIME24. 

Designa emove 3 Presidente Gerente _ General 

así como fijar sus remuneraciones. SEGUNDA.- Autorizar 

a) La cesión de participaciones del capital social;                      
       

  

      

  

b) disminución del capital social; c) 

  

El     o      aumento 
  

  

           

la admisión de nuevos socios; d) La prórroga del - 

contrato social; e) Reforma de este contrato; y), 1) 

Disolución anticipada de la compañía. TERCERA.  Cono- 

cer los balances de cuentas, aprobarlos «u objetarlog. 

CUARTA. Resolver sobre el reparto de utilidades fqr- 

mación de reservas. - QUINTA.- Conceder cualquier atri- 

buto o deber a los funcionarios de la compañía que 

  

no estén” contempladas en la Ley o el contrato. =-=>“3- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL PRE 

SIDENTE.- El Presidente, quien podrá ser socio ono 

de la compañía, será nombrado por la Junta General 

y durará dos años en sus funciones pudiendo ser red- 

legido. En caso de "ausencia temporal o definitiva, 

será reemplazado por la persona que designe la Jun 

  

ARTICULO DECIMO TERCERO: ATRIBU- 

         



E 2000» 

  

S PRIONUS DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes 

o Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta 

“A cenoral; y, b) Suscribir conjuntamente con el Geren 

4 te General los Certificados de Aportación. -=========- 

5 | ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL GEREN 

TE GENERAL.- El Gerente General, quien podrá ser so 

  

cio o no de la compañía será designado por la Ju 

8 ta General durará dos años en sus finciones pu - 

. 

e diendo e selegido indefinidamente. E caso de  au- 

xo sencia temporal o definitiva será reemplazado por e 

Y, 
13 

    

          la 

    

   de COMDAÑÍa. ————o=ononmmnorm mmm Presidente 

    
   
    
   
   

UINTO:  ATRIBUCIO-     ARTICULO DECIMO    

  

NES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General por sí 

solo ejercerá _ la administración activa de los mnego- 

cios sociales de la compañía y ejercerá la repre- 

14 

15 

10 sentación legal, Judicial y extrajudicial de la com“ 

17 AOLA RR RR A A A e A A A A A A A e 2 

    

      
ARTICULO DECIMO SEXTOG DE LA PIS- 18 

10 CALIZACION.- La Junta General elegirá un Comisario no 

  

   
en          

    
    

    

     

sus 

  

socio de la compañía, quien durará un año            20 

o - 
232 

   
funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En 

    

caso de ausencia temporal oO definitiva, se convocar 

      

a Junta General para que ésta haga la designación cd- 23 

    

24 rrespondiente. El Comisario vigilará la administració 

25 de “la compañía y hará que* los libros de contabili 

    

   

26 dad rincipal y auxiliares, se conformen estrictamen- 
A rc ama rn 

      

rd te a las disposiciones de la ley, ccmcemmmmmms mmm q> 

2 | ARTICUT A DECIMO SEPTIMO: DE DAS 
E OA PIE USER AI ATA nt A A ida 2 2. mem 

       



19 

1 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

23 

21 

24 

25 

26 

ez 

e 
UTILIDADES .-_ Las utilidades líquidas o percibidas se 

repartirán entre los socios a rorrata de las acti 

  

| cipaciones_ pagadas. Previo reparto de las 

  

beneficios, se deducirá de las utilidade 

  

utilidades 

Ss 

  

líqui - 

  

das un orcentaje del cinco por ciento, destinado a 

Qrma o ondo. de eserva legala. hasta que éste al 

cance el veinte por ciento del capital social. ---- 

CUARTA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la compañía se encuentra sus 

     
de la siguiente forma : a) crito             pagado 

  

tor Wilson Luis Drouet Tutiven, ha suscrito 

El  Doc- 

noventa 

Í participaciones de un mil sucres Cada una; y) ha pa 
¿ 

    

   
     

i 

   

     

  

    
ciento de su valor          el cincuenta por 

  

gado 

cres, comprometiéndose a integrar el saldo 

El señor Julio Miguel Rubio    

      

en  numecta 

rio, esto es, la suma de cuarenta y cinco 

     
     

   

mil su 

  

del capi 

tal en numerario yen un plazo de doce meses, con- 

  

Tutiven, 

      

tados a partir de la fecha de inscripción de la 
[me 

1 ha. «suscrito cinco participaciones de un mil sucres 

cada una; y ha pagado el cincuenta por ciento de 

  

su valor esto es la suma de dos mil quinientos 

sucres, comprometiéndose a pagar el saldo 

rio en un plazo de doce meses, contados 

en numera 

a 

de la fecha de inscripción de la compañía; 

  

1 

la est es     

dos mil quinientos sucres, comprometiéndose 
AKI IIA AA NA A A A AMIA A AN [A S 

a 

partir 

c) La 

  

señorita Amada Tutiven Ronquillo ha suscrito cinco 

o. : : E 
participaciones de un mil sucres cada una, y ha pa 

Suma de 

pagar - 

  

      

       



  

GUAYAQUIL FUBRERO 21 y, 1986 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

. SEÑOR DR. WILSON LUIS DROUET TUTIVEN s/.45.000,00 
SEÑOR JULIO MIGU¿L RUBIO TOTIVEN . 2.500,00 

0 SRTA AMADA TUTIVAN RONQUILLO . “a 22500 ¿00 
A TOTAL....8/.50.000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
- este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

MDI CUIDADOS DR DROU*T COMPAÑIA LIMITADA 
Pa] 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 
dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

O entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

C --14700-1 

uoh



Hi PUBLICA DEL ECUADOR nos    
    

  

   

    

   

  

   

  

   

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    

== 
Ma 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR    

  

AL FISCO    
MINISTFRIO DE FINANZAS 

Discción General de Penta 1255651 E Buayaquid... 

  

FORM, 08 - OR 

   

NACIONALIDAD 

    Ecuatoriano 

  

      0160 

identidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P. Votación 

    
    

    

   

    

Provincia 

    

MOTIVO DE LA SOL.ICITUD 

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento LJ] otros. Const. de Compañías 

    
    

    
Especifique     

   Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación      
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE mnccancccoconiccnrocacaraonororcarocanerarnarananacrdaa, 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad. : 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je. 

        

   

          

fitura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, A 

rcado e — ÚNN - s , . 

O *tEsT aJirigpeo ES VÁ oponafines af INCE IBÍAS y o os 
-Ñ El toa o SELLO E 
4 SINEÓRRONE “O EN ao $ de A : A AS Pe AN E 

Ss po q ADE * 
e IN - | LA OFICINA 

? : en EN . . “a o EN , 

: SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE cdnimormcmcoo. Porron rr root rar nero ro cana rrcartarcaros 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista “l despaeno de. su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, A > , 

a? ; 

A ZE e Let 
7 

_



Y _£1007 
3 Y 

  

     

       

   

    

    

    

LECUADOR | ” ) 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Dt 

RECAUDACIGNES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
DE. Suayaguil...... 1255662 

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

3 TIME 
STR p ¿NY NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

AX A Ó y 

Ss . os Pm. : Ñ 

; 1 o dy (AMADA FELISA € N_RONQ o 
2 91 En 9 IS No, 

Lo 09-0474660 6122 O " p.09-047 1228 - 
UA 7 047 5 identidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P. Votación 

ad 

Ciudad Caile No, 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

.. Nombramiento [] OTROS. Con. St... de...CORPpañLaScecrconcnnmnnees 
. Especifique 

Lugar y Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... coosansenas enonaranorncnnosinonaneno Un vananeenes 04 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio losvalores Exigibles y bajo $u responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, absolicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

      

   

    

- na
 

As ES VALIDO POR QUINCE DIAS” MAA y 

A 

    

   on BORRONES Oo EN ENDADURAS pe 

PS O LA OFICINA 
Ñ PS .. ; 

TO SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES $ A 
O CARTERA : A 3 a 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD | TIEMPO.DE ENTLCGA 6 MORAS o 

NOMBRE cdoo.conocnaccncnnran nana cono n roscar esoo nana co ro narra rronvranoncrocrorarcnnas 
NOTA.. Colabore con la Oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para porler revisar nuestro 

archivos, 

1255552



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
RECAUDACIONES 

AL. FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

a Conecte Fon 1255663 DE..EMAyaquil......... 
Dirección General de Rentas    

FORM, 08 - DR 

     

    

  

A : 1 DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 

      

NACIHINALIDAD 

    
     

612 (258-444 í 
Tributaria L. Militar P, Votación 

    

    

    

Provincia 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

   
Viaje U Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento IM orrosConst....de..COompalla Sem. : 
Especifique       

     Lugar y Fecha de presentación 

  

ELN La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE....... dnssnransano hemos corn nranoranriónomircncr cea 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

   
   

    

¿ ÁS L..4 e CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

y A atura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

y e 
- y 3 oro QÉs 

< aa Bl ... 
o e. enrinacAoo ES VALIDO POR QUINCE DIAS ! IN 

A _SINBORRONES O E po lo. SELLO” 7 
/ zo DE 

Y e > YD 
A 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE ococcccccnnonocaronon ono nario vano r anar coca nuroa nara no ntnanccnrannconaraoncnas 

NOTA.. Colabore con la oficina, no insista el despacho. de su solicitud untes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

> $ - 

1255563



“4908 
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A Se 
¿RR DRA ; 

LOS ea EEN EL saldo en numerario en un plazo de doce meses, - 

    

        a partir de la fecha de inscripción de la: 
       

   

    

      

     
socios declaran haber     

       ciento de las participaciones el cincuenta      rario por 

  

                
                 

   
habilitante Se agrega como documento    suscritas. el - 

  

       

  

ración 

  

certificado de inte de capital de la compañí¿ 

$" MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA " de - 
     
     

      
    

cincuenta ¡mil «sucres. Los socios autorizan al  Aboga 

do Jorge Guzmán López para que realice las gestio-. 

so nes necesarias para la constitución de la compañía. 

  

0 £ Sírvase agregar señor Notario, las demás cláusulas dé 

0 12 estilo para la perfecta validez de esta Escritura.- 

ss | Firmado : JORGE GUZMAN LOPEZ.- ABO0OGADO.- Regis- 

14 tro _ Número _: tres mil ciento cincuenta y nueve ".-- 

o, 15 Se agrega a la presente escritura pública los cer- 

, 16 | ificado de no. adeuda al fisco de cada _ uno de - 

1z | los socios fundadores; el certificado de la cuen- 

15 | ta de integración de capital.- Hasta aquí la minu- 

0 19 | ta y sus documentos habilitantes agregados, que en 

20 un mismo texto quedan elevados a escritura pública.- 

0 Yo, el Notario doy fe que, después de haber sido 
21 

"as leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a 

  

23 los comparecientes, éstos la aprueban y la uscri- 

24 ben conmigo, el Notario, en un solo acto. 

25 

  

"AA 
20 Dr. Wilson Luis Drouet Tutivén 

e e ' 

  

Dr. Wilson Drouet VTuliven 

Criba MOARPNA - pPATENSIVA 

1eléf: 516660 - 512320
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11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Cédula de Ciudadanía Número: 

  

08-00084436 

Cédula de Control Tributario Número: 016055 

Certificado de Votación Número: 019-139 
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Amada Tutive 

Cédula de Ciudadanía Número; 

n Ronquilló 

Cédula de Control Tributario Número: 

09-04746607 

612283 

Certificado de Votación Número:225-067 
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úulio Miguel ol bio Tutivén 

Cédula de Ciudadanía Número: 

Cédula de Control Tributario Número: 

Certificado de Votación Número: 
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OTARIO, 

IN 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mí3 y en fe de 

TERCER TESTIMONIO, en ocho fojas 

firmo 

  

en la ciudad de Guayaquil, 

612284 

258-141 

09-0019144-6 

ello, 

útiles, 

a los 

confiero este 

que sello y 

  

veintisiete - 
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0 V EXTRACTO 
e S oz DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
<<" 9> La COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMIfADA 

“MEDI—CUIDADOS DR DROUET COMPAÑIA 

LIMITADA” : 

.
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- 1,-— CELEBRACION Y APROBACION.— La €s. 
critura púb! ca de' constitución de la Compañía “MEU: -- 
CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA” se 

| otorgó en .a ciudad de Guayaquil, el 24 de febrero de 
1986, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abo 

| gado Eduardo Alberto Falquez Ayala; ha sido aprobada 
| por el Señor Intendente de Compañías de Guayaquil, 

Abogado Gustavo Ortega Trujillo, mediante Resolución 
No. 86-—2-—2—1—- 01887 del 13 de marzo 1980.. 

| - 2.— OTORGANTES.-- Comparecen al otorgamien 
to de la escritura pública antes mencionada, por sus pro 
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pios derechus 1as siguientes personas: Dr, Wilson fis 
Dr0uet Tutivén, vesado; Amada Tutivén Ronquillo, — Sal 
tera; y, Julio Miguel Rubio Tutivén casado. Los compa 
recientes son de nacionalidad ecualoriana y 68 excuentran 
domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

- 3.— DENOMINACIÓN Y PLAZO.— La Compañia 
se denomina “MEDI—CUIDADOS DR. DROUE COM 

¡ PANIA LIMITADA” y tiene un plazo de duración de cin 
| cuenta años. a... . 

4.— DOMICILIO. El domicilio de la  Compañís 
es la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia 
del Guayas. 

     

  

5.-- OBJETO SOCIAL.— El objeto gocial de la 
Compañia es dedicarse a otorgar servicio de asistencia 
médica a las persona: que lo requieran a través úe profe 
sionales independientes, especializados en las distintas 
ramas de la ciencia médica, con el auxilio de equipos 
propos o aje¡o0s de avanzada tecnología que ¡permitan 
la aplicación de procedimientos actualizados en el campo 
de la salud. A la compra — venta y administración de 
bienos inmuebles, Como medio para el cumnimiento 
de su finalidad podrá celebrar contratos de servicio de 
a ención médica con las personas que lo requieran, inter 
venir como socia o accionista, fundadora de  feciedades 
o adquiriendo acciones o participaciones er  <tmpañíies 
ya constituidas; podrá ejercer representaciones ae comna 
ñias nacionales, extranjeras, m'xtas y de personas naty 

, rales; intervenir en concursos de ofertas y firmus de com 
pañías y empresas del sector privado, en concu:sos de 
oferias y liciaciones en el sector público y en general 
podrá celebrar toda clase de actos y contratos, civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley. 
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+ 6.— CAPITAL SOCIAL.— El capital socia! de la 
Compañía es de CIEN MIL SUCRES, dividido en cien 
participaciones de un mil sucres cada una. 

7.— INTEGRACION DEL CAPITAL.— El capital so 
Cial está suserito integramente y pagado de la siguiente 
mantra: en numeraria S|. 50.000.00; quedando por pagar 
se la cantidad ds S|. 50.000.00 en el plazo de yn año 
€y numerario. ....o.. 

  

8.— NOMINA DE SOCIOS.— El número de socies 
es de tres y su nómina es la siguiente: Dr. Wilson Ls 
Drouet Tu'ivén; Amada Tutvén Ronquillo; y, Julio Mi 
guel Rubio Tutivén. .. +... 

“ar 9, — ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
LEGAL.— La Compañía es gobernada por la Junta Ge 
neral de Socios y administrada por el Gerente General, 
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial 
el Gerente Gtneral. > 

a
n
 

  
Guayaquil, marzo 13 de 1888 

Ab. Miguel Martínez Dévalos 
SECRETARIO GENERAL <... 

: > Marzo 27-86



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— ÚLoo 

CERTIFICO: Que en el Diario "El Telégrafo" en su edición correspondient 

al día jueves veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis (Año 

103 No. 36.938), se ha publicado el extracto de la escritura pííblica de -- 

consitución de la compañía de responsabilidad limitada "MFDI-CUIDADOS DR. 

DROUFT COMPAÑIA LIMITADA"; con la razón de su aprobación, Cuayaqiil , mar 

zo 31 de 198€£. 

Ab. Letty Chans Loquí 
SECRETARIA DI INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DF 

GUAYAQUIL, TNCARGADA 

 



días dél mes de febrero __de mil novecientos ochenta y 
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. NOTAR SEPTIMO DEL . | 
CU TON GUAYAQUIL 

. DOY FE: _ Que en esta fecha y all margen de la corres - 

, pondiente escritura pública, en cumplimiento a lo dis- 

, puesto"en el Artículo Tercero, de la Resolución No.86- 
r o o 

o a 2-¿=l1-de fecha trece de marzo de mil novecientos ochen- 

ta y seis, de la Superintendencia de Compañfas en Gua 
12 . 

O lyaquil, tomé nota de la ap robación de la constitución de 

    

135 

¡la compañfa a que se refiere el presente testimonio, - 
14 

. Guayaquil, abril primero de mil novecientos ochenta y ¡ 
» 15 ] o 

ppm / 
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El (ad)! Ab. EDUARDO FALQUEZ Hu 
20 ay NOTAR PTIM ODEL 

O TS CANTON GUAYAQUIL 
21 o - 
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23 | QIAEIPZOD: Que, 

Ba cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NU 86-2-2-1-01807, dictada 

    

Ya 

2. [01 13 de Marzo de 1.986, por el Intendente de Compañías, queda inserita es- 

so | ta essrátura pública que contiene la COMITISUCION de la Compañíe "NEDE-GUL- 

DADOS DR. BROVE? COMPAÑIA LIMITADA", de fojas 32.430 a 32.6, nimero 7.611 
27 4 

mn del Registro Mercantil y anotada bajo el número 11.679 del Ieporterio.= Qua- 
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,  —VAGUIL, dies y seis de Septábubro de mil novecientoó deñenta y seño.- El 

CAM y 
a sistrador Mersantilo- / : 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A) ADE 
. Registrador Mercantil del Cartón Le 

A A 
, | GERTIFICO: Que con fecha de hey, queda archivada usa copúa amtintica de en- 

e ta exseritura, en eumplinicnte del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de - 

. 1.973, por el Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 

so 4 mo 879 del 29 de Agosto de : 730 Guayaquil. pata de opi emdy: mL 

    

|_242 nov £os ta y ecis.- E nogiets adey ler 

A , | | 

ANDA 
7 a Mercantil del 

  

A Guayas 
11 mr - z a a a - z o 

1w» |  CERYIFIOO: Que de conformidad een lo dispuesto en el Artículo 33 del Código L 

de Comercio, con fesha de Box, y bajo el NO 718, so ha fijado y no nentent     13 

14 ), un extracto de la pre- 

15 A A dale dd Ol Ela” HUBER Se A 50 DAME S Mi e 

sw | cientes eshenta y seis. E Registrador Mercantil A SAL 842 e 
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« HECTOR MIGUEL ALCDÍAR ANDE xII[IL——_——_—7 o 

Registrador Mercantil e Cartón Guayaquil 
18 

10 hoy, queda arehívado el Certificado de Afília- | 

    

20 ciñn a la CANARA DE COMERCIO.- Guayaquil, dies y my JA | 
21 novecientos ochenta y esís.- El Registrador M Depuriie) a $ 0 

PASE NON 
ercan 
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